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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Ezcma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.

Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

GOBIERNO CIVIL DE LEON
Maloia Provincial te Protección [lili

CIRCULAR N.° 19
Estando próxima la estación esti

val, desgraciadamente propicia a que 
se originen incendios forestales de 
tan graves y perniciosas consecuen
cias de todo orden, este Gobierno Ci
vil, siguiendo instrucciones recibidas 
de las Direcciones Generales de Ad
ministración Local y de Protección 
Civil reitera el contenido de la Circu
lar publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia número 90 de 22 de 
abril de 1981, al tiempo que para 
especial conocimiento de los Alcaldes 
a quienes pueda afectar y de confor
midad con lo dispuesto en la Ley 81/ 
1968 de Incendios Forestales, de 5 de 
diciembre, y el Decreto 3769/72, de 
23 de diciembre, se hacen públicas 
las siguientes normas:

PRIMERA. — En los municipios 
comprendidos en las denominadas 
zonas de peligro”, deben constituirse 

inmediatamente las Juntas Locales 
de Incendios Forestales, bajo la pre
sidencia de los Alcaldes, y crearse 
con toda urgencia los Grupos Locales 
de Pronto Auxilio, para combatir los 
incendios en cuanto se tenga noticia 
de ellos. A tal fin, los Alcaldes reca
ban los asesoramientos de los ser

vicios de ICONA y de la Guardia 
Civil.

Las normas para el funcionamiento 
1 e las Juntas Locales de Extinción 

e Incendios Forestales y de los Gru- 
Pos Locales de Pronto Auxilio, han 

’ 0 aprobadas por resolución de la 
^ireccion General de ICONA, de 1 de 
noviembre de 1979 (B. O. E. de 3 de 
noviembre de 1979).

SEGUNDA.—Los Alcaldes, cuando 
q Produzcan incendios forestales en 
ten í^PectÍVOS términos municipales, 
rariJan que Personarse con la mayor 
tro 1ÜrZ posrble en el lugar del sinies- 
bai Para orSanizar Y dirigir los tra- 

" °s’ adoptar las medidas oportunas

Miércoles, 20 de junio de 1984
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y estimular con su presencia a cuan
tos intervengan en la defensa de los 
bienes naturales de sus respectivos 
municipios. Este cometido se consi
dera de tal importancia, que incluso 
la Corporación debe tener prevista 
la sustitución del propio Alcalde, a 
estos fines, para que la presencia de 
la Autoridad civil a nivel local, que
de en todo caso asegurada. Recordán
dose la responsabilidad de estas auto
ridades en el ámbito del Municipio.

TERCERA.—Asimismo los Alcaldes 
deberán comunicar sin demora, la 
existencia de un incendio forestal, 
al Gobernador Civil de la provincia 
y, además, utilizando las oficinas te
lefónicas, telegráficas o radiotelegrá- 
ficas, o las emisoras de radio, cursar 
los avisos necesarios a los Servicios 
Provinciales de ICONA, si su impor
tancia y gravedad lo requiere.

En ambos casos se aludirá a lo si
guiente :

a) Características del incendio y 
de su posible evolución.

b) Los medios locales con los que, 
normalmente se cuenta para su ex
tinción.

c) Si es necesario el asesoramien- 
to técnico del personal de ICONA.

d) Si debe alertarse a otros me
dios provinciales porque se prevea 
que puede necesitarse su ayuda.

e) Si por el Gobierno Civil debe 
disponerse la intervención de servi
cios operativos de Protección Civil.

f) Si, asimismo, por el Gobierno 
Civil debe requerirse la ayuda de las 
Fuerzas Armadas.

g) Si la Alcaldía necesita colabo
ración para la movilización de recur
sos locales por procedimientos extra
ordinarios.

CUARTA.—Igualmente los Alcal
des, en caso de incendio forestal, 
adoptarán las siguientes medidas es
peciales :

a) Recabar el asesoramiento téc
nico del personal de ICONA.

b) Proceder a la movilización de 
los medios ordinarios y permanentes 
que existen en la localidad, y espe
cialmente los Grupos Locales de 
Pronto Auxilio.

c) Movilizar, igualmente, si fuera 
necesario, las personas útiles varo
nes, en edades comprendidas entre 
los 18 y los 60 años, que se encuen
tren en el término municipal.

d) Solicitar la asistencia de la 
Guardia Civil para organizar la mo
vilización de recursos y asegurar el 
orden en la zona afectada, así como 
en las vías de acceso a la misma.

e) Utilizar, en caso necesario, los 
caminos existentes en las fincas fo
restales y agrícolas.

f) Abrir cortafuegos de urgencia 
en las fincas públicas o privadas de 
finalidad forestal o agrícola.

g) Servirse de aguas públicas o 
privadas.

h) Interesar del Gobierno Civil la 
ayuda de los medios provinciales que 
sean necesarios, y en particular de 
los servicios operativos de la Protec
ción Civil, así como recabar la cola
boración de las Fuerzas Armadas, si 
el incendio forestal alcanzase propor
ciones que rebasen las posibilidades 
locales, para su extinción.

QUINTA.—A su vez, los Alcaldes 
darán cuenta inmediata al Goberna
dor Civil, de las personas que sin 
causa justificada, se nieguen o resis
tan a prestar su colaboración o auxi
lio, después de haber sido requeridas 
por la Autoridad Local, o sus Agen
tes, para la extinción de un incendio 
forestal, a fin de que si procede, sean 
sancionadas gubernativamente, con
forme a lo establecido en el art. 31 
de la Ley de Incendios Forestales y, 
en su caso, se pase el tanto de culpa 
a la Jurisdicción Ordinaria, por si los 
hechos pudieran ser constitutivos de 
delito, según lo previsto en el artícu
lo 12.2 de la mencionada Ley.

León, 15 de junio de 1984.
El Gobernador Civil,

Antonio Hernández Pérez
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Dfrettiín Provincial del Ministerio de Oíros 
Píilkas u Urbanismo 

LEON
RESOLUCION -por la que se señala 

lugar, fecha y hora para el levanta
miento de las Actas Previas a la Ocu
pación de las fincas afectadas por las 
obras ”i-LE-332. Acondicionamiento 
del trazado y ensanche y mejora del 
firme. CN-601 de Madrid a León por 
Segovia, p. k. 273;777 al 306,000. 
Tramo: Mansilla Mulos - Límite pro
vincia Valladolid”. T. M.: Izagre, 
Vdiverde Enrique, Santa Cristina 
Valmadrigdl, Villamoratiel de las Ma
tas y Santas Martas (León).
Habiendo sido aprobada por el ilus- 

trísimo Sr. Director de Carreteras en 
fecha 30.4.84, la iniciación del expe
diente de expropiación forzosa de los 

terrenos precisos para la ejecución del 
proyecto que se reseña, y entendiéndo
se la declaración de Utilidad Pública y 
la necesidad de ocupación, implícitas en 
la aprobación de dicho proyecto, lleva
da a cabo mediante Resolución de fecha 
12.4.84, al estar incluido en el Progra
ma de Inversiones del Ministerio, sién
dole de aplicación, a los efectos expresa
dos, lo dispuesto en el art. 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16-12-54.

Esta Dirección Provincial ha resuelto 
convocar a los propietarios y titulares 
de derechos afectados que figuran en 
la relación adjunta, para que comparez
can en los Ayuntamientos, en los días 
y horas que se indican en la misma 
como punto de reunión, para, de con
formidad con el procedimiento estable
cido en el art. 52 citado, llevar a cabo 
el levantamiento de Actas Previas a la 
Ocupación de fincas.

A dicho acto, deberán asistir los in
teresados personalmente o bien repre

sentados por persona debidamente auto
rizada para actuar en su nombre, acom
pañados de los arrendatarios de los terre
nos, si los hubiere, y de los Peritos y 
Notarios si lo estiman oportuno, con 
gastos a su costa, aportando los docu
mentos acreditativos de su titularidad 
y último recibo de la Contribución.

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 56.2 del Reglamento de 26.4.57, 
los interesados, así como las personas 
que siendo titulares de derechos reales 
o económicos, se hubieran podido omi
tir en la relación adjunta, podrán for
mular por escrito ante esta Dirección 
Provincial, y hasta el día señalado para 
el levantamiento de las Actas Previas, 
cuantas alegaciones estimen oportunas, 
a los solos efectos de subsanar los posi
bles errores que hubieran podido co
meterse al relacionar los bienes y dere
chos que se afectan.

León, 7 de junio de 1984.—El Di
rector Provincial, Santiago Diez Anta.

RELACION DE FINCAS

afectadas por las obras: 1-LE-332. “Acondicionamiento del trazado1 y ensanche y mejora del firme. Carretera N-601, 
de Madrid a León por Segovia, pk. 273,777 al 306,000. Tramo: Límite provincia Valladolid-Mansilla de las Mulas”.

Parcela 
núm. Propietario Ayuntamiento

Clase de finca
Superficie

M.2

Fecha de 
de

levantamiento
actas

Día Mes Año Hora

I Comunal Izagre Baldío 282,86 3 7 84 13
2 Idem Idem Idem 134,25 3 7 84 13
I D. Epigmenio Bustamante Valverde Enrique Secano 54,oo 3 7 84 12,30
I D. Manuel Sta. Cristina Valmadrigal Idem 99,oo 3 7 84 II
2 D. Angel Lozano Cueto Idem Idem 179,50 3 7 84 II
3 D. Eutiquio Gallego López Idem Idem 63,63 3 7 84 II
4 D.a Oliva Rodríguez Idem Idem 27,84 3 7 84 II
1 D. Blas Sanz Piñán Villamoratiel de las Matas Idem 120,00 3 7 84 10
2 D. Lázaro Piñán Sanz Idem Idem 49,oo 3 7 84 10
1 Comunal Santas Martas Baldío 329,75 2 7 84 10
2 Idem Idem Idem 2.860,00 2 7 84 10
3 Idem Idem Idem 5-759,90 2 7 84 10
4 D.a Felicísima Fdez. Sandoval Idem Hostal-vivienda 630,00 2 7 84 10
4’ Idem Idem Regadío 2.997,25 2 7 84 10
5 D. Nazari0 Mansilla Vallejo Idem Idem 116,00 2 7 84 10
6 R.E.N.F.E. Idem Baldío 501,50 2 7 84 10
7 D. Angel Ramos Idem Secano 238,60 2 7 84 10
8 Comunal Idem Baldío 2.727,50 2 7 84 10
9 D. Leonardo Laiz Madera Idem Secano 952,oo 2 7 84 10

10 D. Leto Rodríguez Idem Idem 1.405,75 2 7 84 10
11 D.a María Lázaro Idem Idem 164,50 2 7 84 10
12 Desconocido Idem Idem 108,50 2 7 84 10
13 D. Donato Rodríguez Idem Idem 840,00 2 7 84 10
14 Comunal Idem Baldío 121,00 2 7 84 10

León, 7 de junio de 1984.—El Director Provincial, Santiago Diez Anta. 4508

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
Consejería de Industria y Energía 

Delegación Territorial

LEON

Resolución de la Delegación Terri
torial de Industria y Energía de León 
por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Expíe. IAT-28.656

Visto el expediente tramitado por la 
Sección de Energía de esta Delega
ción Territorial de Industria y Energia, 
a petición de FAGUS A-Electrificacio
nes, S. L., con domicilio en la calle 
Vallespin, núm. 61, de Oviedo, por la 
que se solicita autorización para el 
establecimiento de una linea eléctrica 
y centro de transformación; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capitulo III del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de 

noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, y en la Or
den del Ministerio de Industria de 1 de 
febrero de 1968.

Esta Delegación Territorial de In
dustria y Energía, a propuesta de ia 
Sección mencionada, ha resuelto.

Autorizar a Fagusa-Electrificacio- 
nes, S. A., la instalación de una hnea 
eléctrica y centro de transformación, 
cuyas principales características son 
las siguientes:
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Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 10 kV (15 kV), con conduc
tor de al-ac. de 31,1 mm2. LA-30, ais
ladores de vidrio ESA núm. 1503, en 
cadenas de dos elementos y apoyos 
metálicos de celosía MADE, tipo 
ACACIA y otros de hormigón arma
do con cruceta metálica, con entron
que en la línea de UESA-FENOSA,
S.A., y 700 metros de longitud, fina
lizando en un centro de transforma
ción de tipo cabina prefabricada que 
se instalará en el túnel núm. 1 de la 
nueva carretera enlace de la N-VI en 
Villamartín a La Rúa. en La Barosa 
(León), completándose la instalación 
con una red de distribución en baja 
tensión para el alumbrado y servicios 
del túnel.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 11 de junio de 1984.—El De
legado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
4577 Núm. 3935.—2.752 pías.

Resolución de la Delegación Terri
torial de Industria y Energía de León 
por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que 
se cita.

con una relación de tensión de 45.000 
+ (5X726)—(8 X 726)/21.000 V., tipo in
temperie; montaje de seccionadores 
rotativos de 24 Kv. y 630 A., interrup
tores de 100 MVA., transformadores 
de intensidad y de tensión, con una 
i elación de transformación de 100-50/ 
5-5A y 22.000 V 3/110 V3 respectiva
mente, de una posición más de salida 
para una tercera línea. La transfor
mación será de 45 a 20 kV. Los em
barrados de 46 y 20 kV. se estable
cerán con tubo de cobre de 30 mm. de 
diámetro exterior por 25 de diámetro 
interior. El enlace del transformador 
de potencia, tanto en 46 como en 
20 kV. se efectuará con cable de cobre 
desnudo de 70 mm2.

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, 4 de junio de 1984,—El De
legado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
4511 Núm. 3899.—3.483 pías.

R.I. 6.337 Expte: 1.051-CL
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Territorial, a petición Iberduero,
S. A.-Distribución León, con domicilio 
en León, C/ Legión VII, 6, por la que 
solicita autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de reforma y amplia
ción de las instalaciones; cumplidos 
ios trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 2.617/ 
1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas y en el Capitulo III 
del Decreto 2.619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate- 
na de instalaciones eléctricas y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Industria y Energía 
de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 
4 de noviembre de 1939, sobre orde

nación y defensa de la industria.
í-sta Delegación Territorial, a pro

puesta de su Sección mencionada, ha 
resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. —Dis
tribución León—-, la instalación de 

6 orma y ampliación de las instala- 
lones cuyas principales caracterís- 
lcas son las siguientes:

la E.T.D. existente en el término 
unicipal de Villaquejida (León), se 
°yecta la sustitución del transfor- 

naoor actual por uno de 6.300 KVA., 

Resolución de la Delegación Terri
torial de Industria y Energía de León 
por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Expte: 1.337-CL
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Territorial de Industria y Energia, 
a petición de D. Gabriel Alonso Gon
zález, con domicilio en la calle Ave
nida de Valdés, núm. 37, de Ponferra- 
da, por la que se solicita autorización 
para el establecimiento de una línea 
eléctrica y un centro de transforma
ción; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capítulo III 
del Decreto 2617/1966 de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria y en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968.

Esta Delegación Territorial de In
dustria y Energía, a propuesta de la 
Sección mencionada ha resuelto:

Autorizar a D. Gabriel Alonso Gon
zález la instalación de una línea eléc
trica y un centro de transformación 
cuyas principales características son 
las siguientes-

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 20 kV/13,2 kV., con con
ductor de al-ac. de 31,1 mm2. LA-30, 
aisladores de vidrio ESA E-70. en ca
denas de dos y tres elementos y apo
yos de hormigón armado, con cruce
tas Nappe-Voute y otro metálico de 
celosía, con entronque en la línea de 
Iberduero, S. A. “Onzonilla - Cembra- 
nos” y 240 metros de longitud a tra
vés de fincas particulares, cruzando 
caminos de fincas y finalizando en 
un centro de transformación de tipo 
intemperie con apoyo metálico de ce
losía y transformador trifásico de 50 
KVA, tensiones 20/13,2 kV/398-230 V, 
que se instalará junto a la Estación 
de Servicio ubicada en la margen iz
quierda, Km. 12/200 de la CN-630 en 
el término de Onzonilla (León).

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 4 de junio de 1984.—El De
legado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
4510 Núm. 3900.—2.838 ptas.

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

Expte. IAT-1404/ y /1
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
de una línea eléctrica y un centro de 
transformación cuyas características 
especiales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Manuel Insunza 
Orallo, con domicilio en Congosto 
(León).

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Congosto (León).

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a un cha
let.

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo cir
cuito a 15 kV. (20 kV.), con conduc
tor de al-ac. de 31,1 mm2. (LA-30), 
aisladores de vidrio ESA-1503 en ca
denas de tres elementos y apoyos me
tálicos de celosía y otro de hormigón 
armado con entronque en la línea de 
Unión Eléctrica-Fenosa, S. A., y 91 
metros de longitud finalizando en un 
centro de transformación, tipo intem
perie, con apoyos de hormigón arma
do y transformador trifásico de 30 
KVA., tensiones 15 kV/380-220 V., que 
se instalará en la finca del peticio
nario sita junto a la carretera de San 
Miguel a Congosto en la localidad de 
Congosto (León).

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 820.238 ptas.
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Lo que se hace público para que ; 
pueda ser examinado el anteproyecto i 
(o proyecto) de la instalación en esta i 
Delegación Territorial de Industria y ¡ 
Energía (Sección de Energía), sita en i 
c/ Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones 
por escrito duplicado que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días,: 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León, a 8 de junio de 1984.—El De
legado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis. ,
4512 Núm. 3897—2.451 pías, |

DIRECCION PROVINCIAL DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACION

IKim MtlOBll PM1 U EODSEDIMIOD 
DE Li HATORALEZA

Jefatura Provincial del ICONA 
de León

SUBASTA DE APROVECHA
MIENTO DE CAZA

Por delegación de:
Ayuntamiento de Sena de Luna.
De acuerdo con lo previsto en el 

Reglamento de Montes, Ley de Ré

gimen Local, Reglamento de Contra- i 
tación de las Corporaciones Locales. 
Reglamento de Bienes de Corpora
ciones Locales, se anuncia la enaje
nación en pública subasta del apro
vechamiento cinegético del Coto Pri
vado de Caza que seguidamente se 
indica con expresión del número de 
piezas y sus especies que cada tem
porada podrán ser cazadas.

El aprovechamiento se adjudicará 
con las condiciones y limitaciones 
que figuran en los pliegos de condi
ciones que se encuentran a disposi
ción de los interesados en las oficinas 
de la Jefatura Provincial del ICONA 
de León, calle Ramón y Cajal, 17, y 
en la casa concejo donde se realice 
la subasta.

LE-10.631, denominado “Sena de Lu
na”, constituido por los montes de 
Utilidad Pública números 158, 159, 
160, 163, 165 y 168 pertenecientes al 
Ayuntamiento de Sena de Luna y 
sobre 300 Has. de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, del Ayunta
miento de Sena de Luna y con una 
superficie de 2.175 Has. 

rantía definitiva, que deberá perma
necer depositada en arcas de la Jun- 
ta Administrativa del pueblo donde 
se realice la subasta, a disposición de 
la Jefatura Provincial del ICONA de 
León hasta que se haya dado por 
finalizado el plazo del aprovecha
miento.

Las plicas, que serán entregadas en 
el lugar en que se ha de celebrar la 
subasta, se ajustarán al siguiente mo
delo de proposición:

“Don , vecino de  con 
residencia en (calle, plaza, etc.)  
núm  de  años de edad, 
con D. N. I. núm  en nombre 
propio (o en nombre de (1)  
cuya representación legal acreditará 
en el acto de la subasta) enterado 
del pliego de condiciones a cuyo cum
plimiento me obligo (o nos obliga
mos) ofrezco por el aprovechamiento 
anual de la caza en el perímetro del 
coto cuya licitación se anuncia 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de León núm  de fecha  
la cantidad de (en número y en letra) 
.......... pesetas”.

(1) Cuando sean más de uno, se 
relacionarán los nombres y datos per
sonales de todos los componentes del

AÑOS DEL APROVECHAMIENTO

Especies

Corzo 
Perdiz 
Liebre
Jabalí

l.°

1
70
8

1 l
80 85
8 8

1
90
10

2 2
95 100
10 12

2
110

12
SEIS BATIDAS ANUALES

8.° 9.°

3 3
120 130

12 14

10.°

4
140

16

La valoración anual del aprovecha
miento es de ciento ochenta y una 
mil doscientas pesetas en precio base, 
trescientas sesenta y dos mil cuatro
cientas pesetas en precio índice.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de Sena de 
Luna a los veinte días hábiles con
tados a partir del siguiente a la fecha 
de inserción del anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, a las doce 
horas del referido día.

En el caso de quedar desierta la 
subasta se celebrará en el mismo lu
gar y a la misma hora, una segunda 
subasta, sin más previo aviso, a los 
diez días hábiles contados a partir 
del siguiente de la fecha en que se 
celebró la primera.

El sexto año del aprovechamiento 
se actualizará el precio del remate 
de acuerdo a la variación del índice 
de precios al consumo en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero del 
presente año y el 1 de enero del 
5.° año del aprovechamiento, y así 
sucesivamente si la duración del 
aprovechamiento es superior a los 
10 años.

El plazo de presentación de plicas 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, finali
zando a las trece horas del día an
terior al de la celebración de la su
basta.

A cada proposición se acompañará 
el justificante acreditativo de la cons
titución del depósito de garantía pro
visional por un importe del 3 % del 
precio base fijado para la licitación. 
Este depósito será devuelto a la fina
lización del acto de subasta a los lid
iadores que no hayan resultado rema
tantes y que no presenten reclama
ciones que hayan hecho constar en el 
acta de adjudicación provisional.

Igualmente, a la proposición se 
acompañará una declaración en la 
que el licitador afirme bajo su res
ponsabilidad. no estar comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados 
en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

El que resulte rematante deberá 
completar la garantía provisional 
hasta depositar el 10 % del precio 
del remate, constituyendo así la ga-

grupo.
Lo que se hace público para cono

cimiento de los interesados.
León, 5 junio 1984.—El Jefe Pro

vincial (ilegible).
4365 Núm. 3936.-6 364 ptas.

Inspección - Administración ie Mianas 
a Impuestos Especiales 

aviles

EDICTO
Don Juan José Cobeño Monteagudo, 

Inspector-Administrador de Adua
nas e Impuestos Especiales de Avi- 
lés.
Hago saber: De acuerdo con lo pre

visto en la Circular 503 (Sexta), apar
tado II, párrafo 5 y 6. 1) de la Direc
ción General de Aduanas e Impues
tos Especiales, del 21 de septiembre 
de 1965, se comunica al propietario 
del vehículo marca Ford Taunus L. 
matrícula 34-BF-4, número de basti
dor GBBTMT76995, que se ha ins
truido expediente por infracción a la 
Ley de Importación Temporal de 
Automóviles n.° 9/83 por abandono 
de hecho del vehículo.

Transcurrido el plazo de diez días, 
contados a partir de la fecha de esta 
publicación, se acordará el abandono 
definitivo del automóvil, en virtu 
de lo dispuesto en el artículo 319 de 
las Ordenanzas de Aduanas.

Dado en Avilés, a 12 junio 1984.-- 
E1 Inspector-Administrador, Juan 
José Cobeño Monteagudo.
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Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

Por acuerdo de la Comisión Munici
pal Permanente de 24 de mayo del año 
en curso, se ha dispuesto la rectifica
ción de errores advertidos en la base 
undécima de la convocatoria de oposi
ción libre para cubrir plazas de Policía 
Municipal, vacantes en la plantilla de 
este Ayuntamiento, llevada a cabo por 
acuerdo de la Comisión Municipal Per
manente de 15 de marzo de 1984, pu
blicada en el Boletín Oficial de la 
provincia de 22 de marzo siguiente.

En ejecución del referido acuerdo, se 
procede a la publicación de las nuevas 
bases rectificadas, que a continuación se 
transcriben y se abre un nuevo perio
do de treinta días hábiles, en la forma 
señalada en la base tercera, para la pre
sentación de nuevas instancias, periodo 
que se entenderá complementario del 
anterior, de tal manera que no será obli
gada su presentación para aquellos que 
lo hubieran hecho durante el plazo an
teriormente habilitado a este efecto:

BASES
QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA 
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE 
OPOSICION LIBRE, QUINCE PLAZAS DE 
POLICIAS MUNICIPALES, VACANTES EN LA 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE

AYUNTAMIENTO

PRIMERA.—Es objeto de esta con
vocatoria la provisión en propiedad, por 
el sistema de oposición libre, de quin
ce plazas de Policías Municipales, más 
las vacantes que se produzcan por ju
bilación forzosa, en los seis meses si
guientes a la publicación de la convo
catoria, así como las pue puedan pro
ducirse hasta que finalice el plazo de 
presentación de instancias. Estas plazas 
están incluidas en el Grupo de Servi
cios Especiales, Subgrupo Policía Mu
nicipal, y dotadas con las retribuciones 
correspondientes al nivel 4, más pagas 
extraordinarias, trienios y demás emo
lumentos que correspondan, con arreglo 
a la legislación vigente.

SEGUNDA.—La presente convoca
toria será anunciada en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial y en el 
Boletín Oficial de la provincia y un 
extracto de la misma será publicado en 
Un diario de la localidad.

TERCERA—Los aspirantes presen
tan sus solicitudes, debidamente rein
adas, dirigidas al limo. Sr. Alcalde- 
residente, en el Registro General de 
ntrada de este Excmo. Ayuntamiento, 
asta las catorce horas del día en que 

s- cumplan los treinta días hábiles, coñ
acs desde el siguiente a la publica
ron del correspondiente anuncio en el 
, .,LETIN Oficial de la provincia. Tam- 
j en P°drá efectuarse la presentación, 
ra^i p^azo señalado, de cualquie- 

Qe tas formas previstas en los artícu

los 65 y 66 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

En la solicitud se hará constar ne
cesariamente el nombre y apellidos del 
interesado, fecha de nacimiento, natura
leza, número del Documento Nacional 
de Identidad, domicilio y declaración 
expresa de que reúne todas y cada una 
de las condiciones que a continuación 
se detallan, las que deberán poseer en 
la fecha de expiración del plazo de pre
sentación de instancias y que se com
promete a prestar el juramento o pro
mesa a que hace referencia el Real De
creto 707/1979 de 5 de abril.

Los requisitos para tomar parte en 
esta convocatoria son los siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de 

edad y no exceder de 30, en la fecha 
de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. A los solos efectos de 
la edad máxima, se compensará el lí
mite con los servicios prestados ante
riormente a la Administración Local, 
cualquiera que sea la naturaleza de di
chos servicios.

c) Estar en posesión del título de 
Graduado Escolar o equivalente.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 26 de noviembre de 1975, a 
los únicos efectos del acceso a estas pla
zas, se considerarán equivalentes los tí
tulos académicos oficiales de Bachiller 
Elemental, Graduado Escolar y Forma
ción Profesional de primer grado. Si se 
invocara como equivalente un título dis
tinto a los señalados, habrá de acom
pañarse certificado expedido por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia, que 
acredite la equivalencia que se alega.

d) No padecer enfermedad ni de
fecto físico que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo. Entre otros, se con
siderará defecto físico que imposibilita 
para el ejercicio del cargo, la merma en 
la agudeza de visión normal, que no 
pueda ser corregida, así como cualquier 
dificultad de pronunciación.

La Corporación podrá someter a re
conocimiento facultativo a los aspiran
tes presentados, en cualquier momento 
de la tramitación del expediente de con
vocatoria, pudiendo ser eliminados aque
llos que no reúnan aptitud física sufi
ciente.

e) Tener como mínimo una estatu
ra de 160 cm. para los hombre y 155 
centímetros para las mujeres.

f) Estar en posesión del permiso de 
conducir de las clases A-2 y B.

g) No haber sido separado, median
te expediente disciplinario, del Servicio 
del Estado o de la Administración Lo
cal, ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

h) No estar incurso en causa de in
capacidad de las contenidas en el art. 36 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 3 o de mayo de 
1952, o de incompatibilidad, a que alu
de el art. 49 del Real Decreto 3.046/77 
de 6 de octubre.

Se iniciarán las pruebas selectivas con 

la comprobación previa de las condicio
nes e) y f) y los opositores que no cum
plan alguna de ellas a la fecha de ter
minación del plazo de presentación de 
instancias, se entenderán eliminados 
automáticamente de la Oposición.

CUARTA. — A la solicitud suscrita 
por el aspirante, con los requisitos esta
blecidos en la base tercera de la Convo
catoria, solamente se acompañará reci
bo de haber ingresado' en la Caja mu
nicipal, en concepto de derechos de for
mación de expediente, la suma de 1.500 
pesetas.

QUINTA—Expirado el plazo de pre
sentación de instancias, la Alcaldía apro
bará la lista provisional de admitidos y 
excluidos, la cual se hará pública por 
medio del tablón de edictos de la Casa 
Consistorial y Boletín Oficial de la 
provincia, concediéndose un plazo de 
quince días, a partir de esta última pu
blicación, para presentar reclamaciones. 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán 
resueltas por la propia Alcaldía y el 
acuerdo adoptado, comprensivo de la 
Esta definitiva, será publicado igualmen
te por los medios indicados en la base 
segunda de la Convocatoria.

SEXTA.—'Una vez publicada la lis
ta definitiva de admitidos y a propues
ta de las respectivas representaciones, 
se nombrará el Tribunal por la Alcaldía, 
haciéndose pública su composición por 
los medios indicados en la base se
gunda.

Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la Alcaldía y los aspirantes podrán re
cusarles, cuando concurran las circuns
tancias previstas en el art. 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en la 
forma y plazo que se determinan en el 
art. 21 del propio texto legal.

SEPTIMA.—El Tribunal Calificador 
estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario de la misma en quien de
legue.

Vocales : Un representante del Pro
fesorado Oficial, designado por el Ins
tituto de Estudios de Administración 
Local; el Director o Jefe del respecti
vo Servicio, dentro de la Especialidad 
o, en su defecto, un Técnico o Exper
to designado por el Presidente de la 
Corporación; un representante del Ente 
Autonómico correspondiente; un Fun
cionario de Carrera designado por la 
Corporación Local y un representante 
de la Jefatura Central de Tráfico.

La designación de los miembros del 
Tribunal incluirá la de los respectivos 
suplentes.

Las decisiones de los miembros del 
Tribunal se adoptarán por mayoría de 
los presentes, no pudiendo el Tribunal 
constituirse, ni actuar, sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistintamente.



OCTAVA.—El orden de actuación de 
los aspirantes en las pruebas selectivas 
se determinará mediante sorteo públi
co, cuyo resultado se publicará por los 
medios indicados en la base segunda.

NOVENA.—La fecha, hora y lugar 
en que darán comienzo los ejercicios de 
la Oposición serán anunciados, al me
nos, con quince días de antelación por 
los medios indicados en la base segunda.

La fecha de celebración de los res
tantes ejercicios de la oposición se pu
blicará únicamente en el tablón de anun
cios de la Corporación.

DECIMA. — Comenzada la práctica 
de los ejercicios, el Tribunal podrá re
querir, en cualquier momento, a los opo
sitores, para que acrediten su identidad.

Si en cualquier momento del proce
dimiento de selección llegase a conoci
miento del Tribunal que alguno de los 
aspirantes carece de los requisitos exi
gidos por la convocatoria, se le excluirá 
de la misma, previa audiencia del in
teresado, pasándose, en su caso, el tan
to de culpa a la Jurisdicción Ordinaria, 
si se apreciase falsedad en la decla
ración que formuló. Cuando el Tribu
nal excluya a algún aspirante, lo co
municará el mismo día a la Alcaldía, 
a los efectos procedentes.

Los derechos de examen no podrán 
ser devueltos más que en caso de no 
ser admitidos a aquél, por falta de los 
requisitos para tomar parte en el mismo.

UNDECIMA.—La Oposición consta
rá de cuatro ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.—Pruebas físicas.— 
Para superar este ejercicio será necesa
rio realizar correctamente las seis prue
bas que se señalan:
1. —Trepa de cuerda con presa de pies.

1.1. —Disposición.—-El aspirante to
mará la cuerda con ambas manos, nun
ca más arriba de la marca existente 
en la cuerda, a dos metros del suelo.

1.2. —^Ejecución.—Cuando el aspiran
te esté dispuesto, flexionará los brazos 
y haciendo presa en la cuerda con los 
pies, irá trepando a lo largo de la mis
ma, hasta alcanzar la marca situada en 
la cuerda, a partir del suelo, dos metros 
más arriba de la marca exigida. Esta 
prueba puede ejecutarse también sin 
presa de pies.

1.3. —Medición.—Se efectuará direc
tamente y a la vista, apoyándose en las 
marcas previamente colocadas en la 
cuerda.

1.4. —Intentos.—Un solo intento.
1.5. —- Invalidaciones. — Se considera 

que no es válida la realización:
Cuando no se alcance con ambas ma

nos la marca correspondiente.
Cuando se pare para descansar duran

te la trepa.
1.6. —Marcas mínimas.—Hombres: 5 

metros, y mujeres: 4 metros
2. —Salto de longitud con los pies

juntos.
2.1.—Disposición. — El aspirante se 

colocará ante una raya de un metro de 

larga y 0,05 m. de ancha, marcada en 
el suelo, paralela al foso de saltos y a 
una distancia de 0,50 m. del borde ante
rior del mismo.

2.2. —^Ejecución. — Cuando se halle 
dispuesto, el aspirante flexionará y ex
tenderá rápidamente el tren inferior 
para, apoyando los pies en el suelo, pro
yectar el cuerpo hacia adelante y caer 
en el foso.

2.3. —Medición.—-Se efectuará desde 
la parte de la raya más alejada del foso 
hasta la última huella que deje el cuer
po del aspirante sobre la arena del 
mismo.

2.4. —-Intentos. — Pueden realizarse 
dos intentos.

2.5. Invalidaciones. — El salto debe 
realizarse con un solo impulso de los 
pies, contabilizándose como nulo aquel 
en el que, una vez separados los pies 
del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo 
para la impulsión definitiva.

Es nulo el salto en el que el aspi
rante pise la raya en el momento de la 
impulsión.

Es nulo el salto que se produce por 
el apoyo alternativo y no simultáneo de 
los pies sobre el suelo.

2.6. —-Marcas mínimas. — Hombres : 
2,00 m. Mujeres : 1,75 metros.

3. —-Carrera de velocidad sobre 80 me
tros lisos.

3.1. —Disposición.—-El aspirante se 
colocará en la pista en el lugar señala
do, pudiendo realizar la salida de pie o 
agachado, sin tacos.

3.2. —Ejecución.—La propia de una 
carrera de velocidad.

3.3. —Medición.—-Deberá ser manual 
y con cronómetro en centésimas.

3.4. —-Intentos.—-Se efectuará un solo 
intento.

3.5. —Invalidaciones. — De acuerdo 
con el Reglamento de la F.I.A.A.

3.6. —Marcas mínimas. — Hombres: 
11 segundos. Mujeres: 13 segundos.

4. —Carrera de resistencia sobre 1.000
metros lisos.

4.1. —Disposición. — El aspirante se 
colocará en la pista en el luga1* señalado.

4.2. —-Ejecución—La propia de este 
tipo de carreras.

4.3. —Medición.—Lo mismo que en 
la carrera de 80 metros lisos.

4.4. —-Intentos.—Se efectuará un solo 
intento.

4-5-—Invalidaciones. — De acuerdo 
con el Reglamento de la F.I.A.A.

4.6. —Marcas mínimas. —- Hombres: 
4 minutos. Mujeres: 5 minutos.
5. —Salto de altura.

5.1. —Disposición. — El aspirante se 
colocará delante del listón y a la dis
tancia que crea más conveniente.

5.2. —Ejecución.—Se efectuará de la 
forma más conveniente para el concur
sante, excepto de cabeza.

5.3. —Intentos. — Puede realizar dos 
intentos.

5.4. —Invalidaciones. — De acuerdo 
con el Reglamento de la F.I.A.A.

5.5—Marcas mínimas — Hombres* 
1,20 m. Mujeres: 1 m.

6.—Natación (veinticinco metros).
6.J. —Disposición.—El aspirante se 

colocará para la salida sobre la platafor
ma situada en el borde de la piscina.

6.2. —Ejecución.—Dada la salida, los 
aspirantes, según la disposición adopta
da por impulso sobre la plataforma de 
salida, iniciarán la prueba, empleando 
cualquier estilo para su desplazamiento, 
sin tiempo- de ejecución y sin pararse.

6.3. —Intentos.—Un solo intento.
6.4—Invalidaciones. — Se considera 

que no es válida la realización:
Cuando en algún momento del reco

rrido el aspirante se apoye para descan
sar en algún lugar de la pileta, tal como 
corcheras o bordes.

Cuando en algún momento del reco
rrido el aspirante toque o descanse con 
los pies en el suelo.

Cuando se detenga durante el trayec
to para descansar, aunque sea sin apo
yarse en ninguna corchera, ni en los 
bordes de la piscina.

6.5.—Marcas mínimas.—Sin tiempo.
Para superar este ejercicio- será nece

sario realizar correctamente las seis 
pruebas señaladas.

Segundo ejercicio.—Teórico. — Con
sistirá en realizar un ejercicio al dictado 
de un párrafo elegido por el Tribunal, 
y resolver un problema matemático, que 
versará sobre las materias objeto de es
tudio para la titulación de Graduado 
Escolar.

Tercer ejercicio.—Teórico. — Consis
tirá en desarrollar por escrito un tema 
sacado a la suerte, de los comprendidos 
en el programa que figura en la base 
vigésimo segunda, y a las preguntas que 
sobre el mismo temario pueda formu
lar el Tribunal.

Cuarto ejercicio.—Práctico.—Consta
rá de las partes siguientes:

a) Redactar un parte de denuncia o 
un informe, con arreglo al supuesto 
hecho concreto que señale el Tribu
nal, y

b) Describir el itinerario a seguir, 
enumerando el nombre de las calles co
rrelativamente, por el camino más cor
to, para entregar un documento, salien
do del Ayuntamiento hasta su destino.

DUODECIMA. — Inmediatamente 
después de realizados los ejercicios eh- 
minatorios, se calificará individualmen
te por los distintos miembros del Tri
bunal, constando en acta la puntuación 
que cada opositor haya alcanzado.

Los miembros del Tribunal califica
rán los ejercicios, pudiendo otorgar a 
cada opositor de o a 10 puntos. La suma 
de puntos concedidos, dividida por e 
número de votantes, dará como cocien
te la puntuación obtenida por los opo 
sitores en cada ejercicio.

Todo opositor que no alcance en ca a 
ejercicio la calificación mínima de 5 
puntos, será eliminado de la oposición.
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La calificación de cada ejercicio que

dará expuesta en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial, durante cuarenta y 
ocho horas, y al final de la Oposición 
se harán públicas las calificaciones to
tales obtenidas.

DECIMOTERCERA. — El opositor 
que no se presente a cualquier llama
miento quedará automáticamente elimi
nado, salvo causa debida y oportuna
mente acreditada, que será apreciada 
discrecionalmente por el Tribunal.

zo indicado, el interesado renuncia al 
cargo.

DECIMOCTAVA. — Los nombrados 
desempeñarán las funciones y trabajos 
que el Excmo. Ayuntamiento, a través 
del orden jerárquico del Cuerpo, les en
comiende, relacionados con el ejercicio 
de su cargo, quedando sometidos, en 
cuanto a obligaciones y derechos se re
fiere, a las Leyes y Reglamentos vigen
tes en la Corporación y a los que en 
lo sucesivo se dicten.

la organización municipal.—Dependen
cia funcional y organizativa.

Tema 6.—El Servicio de Policía Mu
nicipal.—'Régimen específico. —- Selec
ción y formación del personal.—Adqui
sición de la condición de Funcionario 
de la Policía Municipal.

Tema 7.—El Servicio de la Policía 
Municipal.—'Situaciones administrativas 
de los funcionarios.—Deberes e incom
patibilidades.

Tema 8.—El Servicio de Policía Mu
nicipal.—Derechos de los Funcionarios. 
Régimen disciplinario.

Tema 9.—Organización del Servicio 
de la Policía Municipal.—Delimitación 
y enumeración de sus funciones.

Tema 10.—El Servicio de Policía Mu
nicipal.—La función de auxilio al orden 
público. — La función de Policía Ju
dicial.

Tema 11.—'El Servicio de Policía Mu
nicipal.—La función de vigilancia y or
denación del tráfico.—Actuaciones con
cretas.—La circulación en la vías urba
nas.—La cooperación a la representa
ción corporativa.

Tema 12.—El Servicio de Policía Mu
nicipal.—El cumplimiento de las Orde
nanzas de Policía y Buen Gobierno.— 
Otras vigilancias y colaboraciones a los 
Servicios Municipales.

Tema 13.—El Servicio de Policía Mu
nicipal.—Extinción de la relación de ser
vicio.—La previsión social de la Poli
cía Municipal.—La Mutualidad de Fun
cionarios de la Administración Local.

VIGESIMO TERCERA. — En el 
apartado b) del cuarto ejercicio, habrá 
de acreditarse el conocimiento del ca
llejero de la ciudad, situación, entrada 
y salida de vías urbanas, así como lo
cales públicos ubicados en la población.

VIGESIMO CUARTA.—Para el des
arrollo del tercer ejercicio dispondrán 
los opositores de un tiempo máximo de 
una hora.

Para la realización de los restantes 
ejercicios, el Tribunal determinará, en 
el momento de llevarse a cabo la prácti
ca de las pruebas correspondientes, las 
limitaciones y periodos máximos de eje
cución que resulte necesario señalar.

Igualmente, en el segundo ejercicio, 
determinará el Tribunal las condiciones 
mínimas para alcanzar la calificación de 
aprobado.

VIGESIMO QUINTA.—La toma de 
posesión a que alude la base decimosép
tima se realizará con el carácter de fun
cionarios en práctica, debiendo los apro
bados realizar un curso en la Academia 
de la Policía Municipal, de tres meses 
de duración, pasado el cual, se proce
derá a su calificación, de forma que los 
que no resulten aprobados serán elimi
nados de la relación definitiva y no po
drán tomar posesión como funcionarios 
en propiedad. En este caso, las bajas 
que se produzcan se cubrirán de la mis
ma forma prevista en la base decimo
sexta.

DECIMOCUARTA. — Finalizados 
los ejercicios de la oposición, se reunirá 
nuevamente el Tribunal para obtener la 
calificación final alcanzada por cada as
pirante, entre los que hayan superado 
los cuatro ejercicios eliminatorios.

Esta calificación final será la suma de 
los puntos obtenidos por cada aspiran
te en el conjunto de ejercicios de la 
Oposición. Se hará constar en acta la 
puntuación final obtenida por cada aspi
rante.

DECIMOQUINTA. — Una vez ter
minada la calificación de los aspirantes, 
el Tribunal publicará la relación de 
aprobados por orden de puntuación y 
elevará propuesta al limo. Sr. Alcalde, 
para que, en uso de las atribuciones 
que le competen, proceda al nombra
miento en propiedad de los aspirantes 
designados, de acuerdo con el número 
de vacantes a cubrir, que se habrán de
terminado1 al publicar la lista provisio
nal de admitidos y excluidos. Al pro
pio tiempo y a los exclusivos efectos se
ñalados en el art. 11.2 del Decreto de 
27 de junio- de 1968, remitirá a la Al
caldía el acta de la última sesión, en la 
que habrán de figurar relacionados, por 
orden de puntuación, todos los oposi
tores aprobados, aunque excediesen del 
número de plazas convocadas.

DECIMOSEXTA. — Los aspirantes 
propuestos, por el Tribunal aportarán 
ante el Excmo. Ayuntamiento, dentro 
dei plazo de treinta días, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la 
Convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentaran 
b documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus 
^™cjones’ sin Perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido- incu- 
trir, por falsedad en la instancia. En 
fa caso,, por la Secretaría General se 
emulará propuesta al limo. Sr. Alcal- 
e para. nombramiento, según orden de 

Puntuación,^ a favor de quienes, dentro 
e ia relación de aprobados, siguieran 

en puntuación a los inicialmente nom
brados.

DECIMOSEPTIMA. — Los aspiran
ti no,mbrados para ocupar las plazas, 

maran posesión de las mismas en el 
, azo de treinta días, contados a partir 

tifi f^uiente a aquel en que les sea no- 
se ca<a0 nombramiento, entendiéndo- 

Pue, al no tomar posesión en el pla

DECIMONOVENA.—Todos los avi
sos, citaciones y convocatorias que el 
.tribunal haya de hacer a los opositores 
que no sean los que obligatoriamente 
se mencionan en las anteriores bases, se 
realizarán únicamente por medio del ta
blón de anuncios de la Casa Consistorial.

VIGESIMA.—La convocatoria y sus 
bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta y de la actuación del 
Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados, en los casos y formas 
establecidos en la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, computándo
se los plazos conforme a las normas 
contenidas en dicha disposición.

VIGESIMO PRIMERA.—En todo lo 
no previsto- en estas bases se estará a 
lo dispuesto en el Real Decreto 3.046/77 
de 6 de octubre, al Decreto 1.411/68 de 
27 de junio, a la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 27 de julio- de 1958, a 
la Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, al Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de mayo 
de 1952 y demás disposiciones que pu
dieran ser de pertinente aplicación al 
particular, quedando autorizado el Tri
bunal para resolver las dudas que se 
presenten y tomar, los acuerdos necesa
rios para la tramitación y buen orden 
de esta Convocatoria.

VIGESIMO SEGUNDA. —El pro
grama para el ejercicio teórico, a que se 
hace referencia en la base undécima será 
el siguiente:

Tema 1.—La Constitución Española 
de 1978.—'Principios Generales. — Los 
derechos y deberes fundamentales de 
los españoles.—La Corona, el Gobier
no- y las Cortes Generales.—La Auto
nomía de los Municipios en la Consti
tución Española.

Tema 2.—-La Administración Local. 
Concepto.—Entidades que comprende. 
Competencia de las Entidades Locales. 
Organos de Gobierno y Administrati
vos.—División de los Organos de Go
bierno. — Designación de los Organos 
Locales.—Atribuciones de los Organos 
Locales.

Tema 3.—División territorial, del tér
mino municipal de León.—Entidades y 
Distritos, así como su denominación.

Tema 4.—La actividad de Policía.— 
Concepto y evolución del término.—Ma
terias que comprende.—La Policía como 
Servicio.

Tema 5.—El Servicio de Policía Mu
nicipal.—Su encuadramiento dentro de
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De conformidad con el acuerdo adop
tado, se hace pública la convocatoria de 
la Oposición libre acordada, para la pro
visión en propiedad de quince plazas 
de Policías Municipales, vacantes en la 
plantilla de funcionarios de este Ayun
tamiento, a que se refieren las bases rec
tificadas precedentes, a las cuales se su
jetarán los aspirantes, tanto a efectos 
de tomar parte en la misma, como en 
su posterior desarrollo, hasta finalizar 
la tramitación del expediente respec
tivo.

León, 7 de junio de 1984.—El Al
calde, Juan Morano Masa.
4405 Núm. 3926.—28.939 ptas.

Apuntamiento de
As torga

Este Ayuntamiento ha aprobado en 
sesión celebrada por la Comisión Mu
nicipal Permanente de fecha once de 
junio de 1983, la rectificación del pa
drón de habitantes, correspondiente al 
año de 1984.

Lo que se hace público por un pla
zo de 15 días, a fin de que por parte 
de los interesados puedan formularse 
cuantas reclamaciones se estimen con
venientes.

Astorga, a 12 de junio de 1984.—El 
Alcalde (ilegible).
4604 Núm. 3915,—645 ptas.

Apuntamiento de
San Andrés del Rabanedo

Aprobados por la Corporación Muni
cipal los padrones de tasa sobre porta
das, escaparates y vitrinas, correspon
dientes a los ejercicios de 1981, 1982 
y 1983, quedan expuestos al público 
por plazo de quince días en Interven
ción y a horas de oficinas municipales 
para examen y reclamaciones.

San Andrés del Rabanedo, a 12 de 
junio de 1984.—El Alcalde (ilegible). 
4588 Núm. 3917.—516 ptas.

Apuntamiento de
Santa Cristina de Valmadrigal

Por este Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el pasado día 26 de mar
zo de 1984, fue aprobado el expediente 
de aplicación de contribuciones espe
ciales a los inmuebles especialmente be
neficiados por razón de la obra “Alum
brado público de Santa Cristina y Ma- 
tallana de Valmadrigal”, del Plan Pro
vincial 1983, con los siguientes puntos 
principales de acuerdo:

i.° —Aportación municipal a la obra: 
2.080.491 pesetas.

2.0—Cuantía a gravar en contribucio
nes especiales: 1.768.417 pesetas, equi
valente al 85 % de la aportación mu
nicipal.

3.0—De la expresada cantidad 663.157 
pesetas serán gravadas en el pueblo de 
Santa Cristina y 1.105.260 pesetas en 

el de Matallana, de acuerdo al coste de 
la obra en cada localidad.

4.0—Módulos de reparto:
Uno.—El 25 % en una cuota fija e 

igual entre todos y cada uno de los be
neficiarios de la obra.

Dos.—Del 75 % restante, un 50 % 
en razón del número de metros lineales 
de las viviendas beneficiadas; un 30 % 
en razón del número de metros lineales 
de las edificaciones consideradas cua
dras y pajares; y un 20 % en razón del 
número de metros lineales de los so
lares. Todos ellos en aquella parte de 
los inmuebles lindante a la vía pública.

5.0—-Si el coste de la obra resultara 
modificado, como consecuencia de la 
aplicación del proyecto, y una vez apro
bado debidamente, se rectificará como 
proceda el señalamiento de las cuotas 
asignadas.

Lo que se hace público por espacio 
de quince días a fin de que los intere
sados legítimos puedan examinar el ex
pediente de que se trata y formular, en 
su caso, cuantas reclamaciones estimen 
procedentes.

Santa Cristina de Valmadrigal, a 13 
de junio de 1984.—El Alcalde (ilegible). 
4589 Núm. 3918.—2.150ptas

Ayuntamiento de 
Santiago Millas

Se encuentra expuesta al público en 
le Secretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días al objeto de oír 
reclamaciones la rectificación del padrón 
municipal de habitantes, con fecha 31 
de marzo de 1984.

Todo lo anterior se hace público para 
general conocimiento.

Santiago Millas, a 13 de junio de 
1984.—El Alcalde (ilegible).
4605 Núm. 3908 —516 ptas.

Ayuntamiento de
Quintana del Castillo

Este Ayuntamiento tiene acordada la 
agrupación municipal voluntaria a efec
tos de sostenimiento de un Secretario 
en común con el limítrofe de Villamejil, 
con acuerdo y conformidad en idéntico 
sentido de éste.

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes, de examen y reclamaciones.

Quintana del Castillo, 14 de junio de 
1984. — El Alcalde, José Luis Blanco 
González.
4587 Núm. 3916.—559 ptas.

Apuntamiento de
Corbillos de los Oteros

Aprobados por la Corporación, en se
sión del día doce de junio, los diver
sos padrones de arbitrios, del ejercicio 
de 1984, se exponen al público por es
pacio de quince días, a efectos de exa
men y reclamación.

Corbillos de los Oteros, 14 de junio 
de 1984.—El Alcalde (ilegible).
4597 Núm. 3909.—430 ptas.

Apuntamiento de
Cistierna

En la Secretaría de este Ayuntamien
to se encuentran de manifiesto, por es
pacio de quince días y ocho más si
guientes, los documentos que seguida
mente se relacionan donde pueden ser 
examinados y presentar las reclamacio
nes que se consideran oportunas:

i.° —-Cuenta general de liquidación 
del presupuesto ordinario de 1983.

2.0—Cuenta general de liquidación 
del presupuesto de inversiones de 1983.

3.0—Cuenta de administración del pa
trimonio del año 1983.

4. "—Cuenta de valores independien
tes y auxiliares de presupuesto.

Cistierna, 14 de junio de 1984—El 
Alcalde-Presidente, Patricio-Luis Canal 
Montañés.
4601 Núm. 3912.—860 ptas.

Ayuntamiento de 
Cea

Estando1 en trámite el expediente de 
“Agrupación para sostenimiento de Se
cretaría común de los Municipios de 
Cea, Santa María del Monte de Cea y 
Villamol”, se anuncia que, conforme 
dispone el art. 2-2 del R. D. 3.046/77 
de 6 de octubre, la documentación rela
tiva a dicho expediente estará de mani
fiesto al público en las oficinas munici
pales por plazo de 15 días hábiles a 
partir de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, al efecto de su examen y presenta
ción de posibles reclamaciones.

En Cea, a 12 de junio de 1984.—El 
Alcalde (ilegible).
4600 Núm. 3911.—774 ptas.

Ayuntamiento de
Repero

Confeccionada la rectificación del pa
drón municipal de habitantes con refe
rencia al 31 de marzo de 1984, se halla 
expuesta al público1 en la Secretaría mu
nicipal a efectos de examen y reclama
ciones por espacio de 15 días hábiles.

Reyero, a 12 de junio de 1984. El 
Alcalde (ilegible).
4602 Núm. 3913-430 ptas.

Ayuntamiento de
Candín

Don Pablo Rubio Ortega, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Candín. 
Hace saber: Que por D. Gemino 

López Peña se solicita licencia para la 
instalación de bar de cuarta categoría, 
en la localidad de Suertes de este ter
mino municipal. . .

Lo que se hace público para genera 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Candín, 5 de junio de 1984. El A- 
calde (ilegible).
4603 Núm. 3914—688 ptas-
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Ayuntamiento de Truchas
Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el 

Presupuesto Municipal Ordinario para 1984, por un im
porte de nueve millones doscientas cincuenta y cuatro 
mil quinientas veintiséis (9.254.526) pesetas nivelado en 
ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de
capítulos:

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos  944.354
2. Impuestos indirectos   ... 350.000
3. Tasas y otros ingresos ................ 1.776.406
4. Transferencias corrientes  5 883.766
5. Ingresos patrimoniales  300.000

B) Operaciones de capital
6. Enajenación de inversiones reales 
7. Transferencias de capital
8. Variación de activos financieros 
9. Variación de pasivos financieros .  .......

Total . .......................... 9.254.526
GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal  5.511.827
2. Compra de bienes corrientes y de ser

vicios  3.355.212
3. Intereses   ........................ 37.842
4. Transferencias corrientes  107.645

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales 
7. Transferencias de capital
8. Variación de activos financieros 
9. Variación de pasivos financieros  242.000

Total . ... ... 9.254.526
En Truchas, a 16 de mayo de 1984—El Alcalde, R. San 

Román. 4385 Núm. 3804.—2.322 ptas.

Ayuntamiento de Oseja de Sajambie
Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el 

Presupuesto Municipal Ordinario para 1984, por un im
porte de cuatro millones setecientas catorce mil setecien
tas ochenta y cuatro pesetas nivelado en ingresos y gas
tos, con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos.

INGRESOS Pesetas
A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos  534 049
2. Impuestos indirectos ...  185000
3. Tasas y otros ingresos . ............. 202.500
4 Transferencias corrientes  1.933.235
5. Ingresos patrimoniales  1.760.000

B) Operaciones de capital
6. Enajenación de inversiones reales  ICO.OOO
"• Transferencias de capital ..................
o. Variación de activos financieros 
"• Variación de pasivos financieros  

Total . 4.714.784
GASTOS

A) Operaciones corrientes
E Remuneraciones del personal  3.371.794

Compra de bienes corrientes y de ser-
, Yici°s  ... 1.337.490

Intereses . ........................
4' -Transferencias corrientes.................  ... 5.500

B) Operaciones de capital
6- Inversiones reales ..................  •••

• Transferencias de capital
9' Xar!ac!?n de activos financieros 

Variación de pasivos financieros  .......
Total  4.714 784

En Oseja de Sajambre, a 11 de junio de 1984.—El Al
calde (ilegible). 4591 Núm. 3906—2.064 ptas.

Ayuntamiento de Destriana
Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el 

Presupuesto Municipal Ordinario para 1984, por un impor
te de siete millones setecientas cinco mil pesetas, nivelado 
en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel 
de capítulos:

INGRESOS Pesetas
A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos  1.460.878
2. Impuestos indirectos ... . ........ 399.681
3. Tasas y otros ingresos  1.402.701
4. Transferencias corrientes  4.360.740
5. Ingresos patrimoniales............................ 80.000

B) Operaciones de capital
6. Enajenación de inversiones reales 
7. Transferencias de capital ......................
8. Variación de activos financieros 
9. Variación de pasivos financieros  1.000

Total  7.7U5.U00
GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal  3.761.716
2. Compra de bienes corrientes y de ser

vicios  ........................ 2.482.675
3. Intereses . ........................
4. Transferencias corrientes  182.050

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales................................... 42.000
7. Transferencias de capital  1.236.559
8. Variación de activos financieros 
9. Variación de pasivos financieros 

Total  7.705.000
Destriana, 14 de junio de 1984.—El Alcalde (ilegible).

4592 Núm. 3905—2.064 ptas.

Ayuntamiento de Toral de los Guzmanes
No habiéndose presentado reclamaciones al Presu

puesto Municipal Ordinario de este Ayuntamiento para 
1984, aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del 
10 de mayo de 1984, el acuerdo inicial se ha elevado a 
definitivo, con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos.

INGRESOS Pesetas
A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos  1.655.000
2. Impuestos indirectos . ... 471.850
3. Tasas y otros ingresos  2.252 257
4. Transferencias corrientes  3.200.000
5. Ingresos patrimoniales ....................... 928.175

B) Operaciones de capital
6. Enajenación de inversiones reales
7. Transferencias de capital  3.242.718
8. Variación de activos financieros 
9. Variación de pasivos financieros  1,500.000

Total  13.250.0u0
GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal  3.727.378
2. Compra de bienes comentes y de ser

vicios .  *................... 3.260.000
3. Intereses  ...................................
4. Transferencias corrientes  1.000

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales  550.000
7. Transferencias de capital  5.596.363
8. Variación de activos financieros 
9. Variación de pasivos financieros  115.259

Total  13.250.UU0
Lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo
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14-2 de la Ley 40/81 de 28 de octubre 
se hace público para general conoci
miento.

Toral de los Guzmanes, 18 de junio 
de 1984.—El Alcalde, J. A. Giganto.
4599 Num. 3907.—2.279 ptas.

Ayuntamiento d-e 
Santa Colomba de Somoza

Aprobado por el Pleno del Ayunta
miento el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1984, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días hábiles para su examen y recla
maciones que procedan contra el mismo, 
de no producirse reclamaciones el acuer
do de aprobación inicial se elevará a 
definitivo.

Santa Colomba de Somoza, a 11 de 
junio de 1984. — El Alcalde, Agustín 
Villar.
4598 Núm. 3910.—645 pías

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961, 
se hace saber que se tramita en este 
Ayuntamiento, los siguientes expedien
tes:

anual de 108.027 pesetas.—Se aprueba 
asimismo, por unanimidad, facultar al 
Sr. Alcalde para del remanente de las 
sesiones no celebradas dar a cada Pre
sidente de Junta Vecinal radicada fuera 
de la capitalidad del Municipio una sub
vención de 12.000 pesetas anuales a car
go de esta partida, así como distribuir 
a cargo de dicho remanente gratifica
ción para el Concejal o Concejales que 
requiera una especial dedicación, como 
puede ser la dirección de obras muni
cipales.”

Toral de los Vados, 14 de junio de 
1984. — El Alcalde, Angel Escudero 
Franco.
4594 Núm. 3921.—1.376 ptas.

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones

A los efectos de la posible constitu
ción de la Asociación Administrativa de 
Contribuyentes a que se refiere los ar
tículos 33-5 y 35 del Real Decreto 
3250/76, de 30 de diciembre, se expo
ne al público durante quince días el 
expediente de contribuciones especiales 
para las obras de pavimentación de las 
calles de Vega de Infanzones —1.a fase— 
calles del Pisón, Fuente y Arriba.

Vega de Infanzones, 14 de junio de 
1984.—El Alcalde (ilegible).
4590 Núm. 3919.—602 ptas.

D. José Muñiz Giganto, licencia para 
establecer la actividad de estabulación 
libre.

D. José Antonio Huerga Fernández, 
licencia para establecer la actividad de 
establo y henil, ambos en este término 
municipal.

Lo que se hace público a fin de que 
quienes se consideren afectados de al
gún modo por las actividades de refe
rencia puedan formular por escrito que 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las observaciones perti
nentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Toral de los Guzmanes, a 12 de junio 
de 1984.—El Alcalde (ilegible).
4593 Núm. 3920.—1.118 ptas.

Ayuntamiento de 
Villadecanes - Toral de los Vados

La Corporación Municipal en sesión 
celebrada el día 14 de mayo de 1984, 
adoptó el siguiente acuerdo:

“IV.—.Asignación miembros Corpora
ción.—Conforme al R. D. 1531/79 de 
22 de junio, se aprueba, por unanimi
dad, el reparto de dicho concepto con 
cargo al presupuesto de 1984, que con
forme al art. 2 del referido Decreto as
ciende a 870.027 pesetas, estableciéndo
se de la siguiente forma: A cada uno 
de los miembros de la Corporación por 
cada asistencia a sesión 2.000 pesetas y 
al Sr. Alcalde además una gratificación 

Ayuntamiento de
Santa Elena de Jamuz

Aprobados por la Corporación Mu
nicipal los documentos que seguidamen
te se determinan, se hallarán expuestos, 
en la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, po
drán ser examinados y, en su caso, re
clamados.
Documentos que se citan:

Expediente relativo a la rectificación 
del padrón de habitantes, referido al 31 
de marzo de 1984.

Padrón general de arbitrios munici
pales del actual ejercicio.

Santa Elena de Jamuz, 9 de junio de 
1984.—El Alcalde (ilegible).
4595 Núm. 3922.—731 ptas.

Ayuntamiento de
Villadangos del Páramo

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración las modificaciones introducidas en 
el proyecto de la obra de abastecimien
to de agua y saneamiento al Barrio de 
la Estación de Villadangos, se encuen
tra expuesto al público para formular 
reclamaciones que estimen pertinentes 
durante el plazo1 de quince días.

Villadangos, 12 de junio de 1984.— 
El Alcalde (ilegible).
4596 Núm.3923.—516 ptas.

Administración de Justicia

SALA DE LO EOBTEBLIOSB-ADMIBM
VALLADOLID

Don Nicolás Martín Terreras, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el n.° 298 de 1984 
por el Procurador don José Menén- 
dez Sánchez, en nombre y representa
ción de don Ricardo Nicolás Prieto, 
contra acuerdo del Ayuntamiento del 
Pleno de Fresno de la Vega (León), 
de 27 de marzo de 1984, que desesti
maba el recurso de reposición inter
puesto por el recurrente, contra el 
acuerdo de 3 de febrero anterior, en 
el expediente de deslinde del llamado 
“Camino de la Novena”.

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a uno de junio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Nicolás Martín Perreras. 4573

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su Partido. 
Hago saber: Que a instancia de 

don Eduardo García López, se tra
mita en este Juzgado expediente para 
la devolución al mismo de la fianza 
de diez mil pesetas que en su mo
mento hubo de constituir para ga
rantir el ejercicio del cargo de Pro
curador de estos Tribunales que des
empeñó hasta el 5 de diciembre de 
1983.

Y para que conste, a efectos de lo 
prevenido en el art. 884 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, se anun
cia el cese en dicho cargo del expre
sado D. Eduardo García López, para 
que en el término de seis meses pue
dan hacerse las reclamaciones que 
contra él hubiere.

Dado en León a nueve de junio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Francisco Vieira Martín.—El Secre
tario (ilegible).
4580 Núm. 3931.—1.161 Ptas"
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Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de León y su 
Partido.
Doy fe: Que en este Juzgado y con 

el núm. 42/82, se tramitan autos de 
menor cuantía promovidos por Indus
trias y Almacenes Pablos, S. A., repre
sentada por el Procurador Sr. Varas, 
contra D. Juan Antonio Portal Cubo, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Segovia, en reclamación de 
144.448 pts., en los que se ha dictado 
sentencia que contiene el siguiente 
encabezamiento y parte dispositiva:

“Sentencia: En la ciudad de León, 
a trece de junio de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — Vistos por el 
limo. Sr. D. Alfonso Lozano Gutié
rrez, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número tres de León y su Par
tido, los autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, seguidos 
con el núm. 42/82, a instancia de 
Industrias y Almacenes Pablos, S. A., 
a cuya empresa y como Sección Co
mercial de la misma pertenece Orga
nización Lechavit, en León, represen
tada por el Procurador Sr. González 
Varas y defendida por el Letrado 
Sr. Tejerina contra D. Juan-Antonio 
Portal Cubo, mayor de edad, indus
trial, casado y vecino de Segovia, en 
reclamación de 144.448 pts. y,—

Fallo: Que estimando como estimo 
íntegramente la demanda formulada 
por el Procurador Sr. González Varas 
de juicio de menor cuantía en nom
bre y representación invocada de In
dustrias y Almacenes Pablos, S. A., 
contra D. Juan Antonio Portal Cubo, 
debo de condenar y condeno a dicho 
demandado, a que abone a la entidad 
demandante, la suma de ciento cua
renta y cuatro mil cuatrocientas cua
renta y ocho —144.448— pesetas con 
más los intereses legales desde la 
interposición de la demanda y con 
expresa imposición de las costas cau
sadas en esta instancia a dicho de
mandado.—Así por esta mi sentencia 
Juzgando en primera instancia, lo 
Pronuncio, mando y firmo.—Firmado. 
Alfonso Lozano.—Rubricado”.

a ,^n 9ue pueda servir de no- 
-ihcación en forma al demandado 
rebelde, en el Boletín Oficial de la 
Provincia, expido el presente en la 
mudad de León, a trece de junio 1984. 

Ose Santamaría Sanz.
4581 Núm. 3933. -2.666 ptas.

Juzgado ¿le Primera Instancia 
de Astorga

Cédula de notificación 
y emplazamiento

El Sr. Juez de Primera Instancia 
e esta ciudad de Astorga y su Par- 

1 i°’.en resolución de esía fecha, ha 
mitido a írámiíe la demanda de 

divorcio, regisírada con el n.° 108/84, 
promovida por D. José Badal Talens, 
mayor de edad, indusírial, separado 
de su esposa legalmeníe, con domi
cilio en Villanueva de Casíellón (Va
lencia), c/ del Plá, núm. 50, represen- 
íado por el Procurador D. José Alon
so Rodríguez, coníra D.a María-Ma- 
íilde Mendizábal Villablanca, mayor 
de edad, empleada, ignorándose su 
acíual paradero, y ha mandado dar 
íraslado de dicha demanda, con em
plazamiento a dicha demandada.

En su virtud y ante el domicilio 
desconocido de citada demandada 
D.a María-Matilde Mendizábal Villa- 
blanca, por medio de esta cédula se 
la notifica la existencia de aludido 
procedimiento de divorcio, y se la 
emplaza para que dentro del término 
de veinte días comparezca ante este 
Juzgado personándose en forma en 
el mismo, le conteste dentro del pro
pio plazo y, en su caso, formule re
convención, bajo apercibimiento de 
ser declarada en rebeldía y pararle 
el perjuicio procedente en derecho. 
Al mismo tiempo se la hace saber, 
que las copias de la demanda y de
más documentos con ella presenta
dos, están a su disposición en la Se
cretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a expresada deman
dada, D.a María-Matilde Mendizábal 
Villablanca, a los fines y plazos ante
riormente expresados, expido la pre
sente cédula, en Astorga, a cuatro de 
junio de mil novecientos ochenta y 
cuatro.—El Secretario (ilegible).
4571 Núm. 3928.—2.064ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León
Cédula de citación

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas núm. 441 
de 1984, por el hecho de falta contra 
la propiedad, acordó señalar para la 
celebración del correspondiente jui
cio de faltas el próximo día nueve 
del mes de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las 12 horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado de 
Distrito número dos, sita en c/ Roa 
de la Vega.

Mandando citar al Sr. Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este municipio 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las pruebas 

de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma a los 
denunciados Juan Manuel Sánchez 
Ferrero y Clementina Moro Rodrí
guez,cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmo y sello la presente 
en León, a trece de junio de mil no
vecientos ochenta y cuatro.—El Se
cretario (ilegible).
4578 Núm. 3932— 1.935 ptas.

Juzgado de Distrito
número dos de Ponferrada

Doña Cristina Cadenas Cortina, Juez 
de Distrito del número dos de Pon- 
ferrada.
Hago público: Que en ejecución de 

sentencia del juicio verbal de faltas 
núm. 527/81, seguido sobre daños en 
circulación, contra Maximino Castro 
Montero, el cual fue declarado res
ponsable civil subsidiario Manuel Ro
drigo Teixeira Carbalho, mayor de 
edad, vecino de Las Ventas de Alba- 
res; se embargó como de la propie
dad del referido responsable civil 
subsidiario y se saca a pública su
basta por tercera vez, término de 
ocho días sin sujeción a tipo:

Vehículo turismo Seat 127, matrí
cula LE-6742-E, el cual se encuentra 
sin motor, valorado pericialmente en 
veinte mil pesetas.

El acto de remate tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
el día 30 de junio, a las once horas 
de su mañana, advirtiéndose a los 
licitadores, que para tomar parte en 
el mismo deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 10 % del ava
lúo.

Dado en Ponferrada a veintinueve 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y cuatro.—La Juez, Cristina Cadenas 
Cortina.—El Secretario (ilegible).
4579 Núm. 3930 —1.505 ptas.

Cédula de citación
En virtud de lo ordenado por S. 8.a y 

en el juicio de faltas 1321/83, sobre 
daños en accidente de circulación, por 
medio de la presente se cita de compa
recencia ante este Juzgado para las diez 
treinta horas del día doce de julio al 
conductor denunciado Justo Bello Quin
tana, mayor de edad, casado, represen
tante, vecino de Zaragoza, Casetas - 
Braulio Lausin, i-i.°-i.a-D; y actual
mente ausente, con el fin de asistir a la 
celebración del juicio con las pruebas 
de que intente valerse, quedando ente
rado del contenido del art. 8.° del De
creto de 21 de noviembre de 1952.

Ponferrada, 8 de junio de 1984.—El 
Secretario (ilegible).
4531 Núm. 3885.—946 ptas.
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Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

D. José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo n.° i de esta ciudad y pro
vincia.
Hace saber: Que en autos 2.228/83, 

seguidos a instancia de José Manuel 
González San Martín, contra Hdos. de 
Agustín de Celis —Cantera Las Ba
leas—, en reclamación por salarios, por 
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo nú
mero 1, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a la empresa 
demandada a que, por los conceptos re
clamados, abone al actor la cantidad de 
302.681 pesetas, más el 10 % en cómpu
to anual, en concepto de recargo por 
mora.

Notifíquese esta resolución a las par
tes, contra la que pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días. Se hace saber a las. par
tes, que para poder recurrir deberán: 
a) acreditar ante esta .Magistratura ha
ber depositado en la cuenta que la mis
ma tiene en el Banco de España bajo 
el epígrafe “Fondo de Anticipos Rein
tegrables sobre sentencias recurridas de 
la Magistratura de Trabajo n.° 1, la 
cantidad objeto de la condena; b) si el 
recurrente no ostentare el concepto de 
trabajador y no está declarado pobre 
para litigar, consignará además, el de
pósito de 2.500 pesetas en la cuenta que 
esta Magistratura tiene abierta en la 
Caja de Ahorros de León, con el nú
mero 239/8 y bajo el epígrafe Recursos 
de suplicación. Se les advierte que de 
no hacerlo se les declarará caducado el 
recurso.

Así por esta mi sentencia que será pu
blicada, lo pronuncio, mando y firmo.

Fdo.: J. Rodríguez Quirós.—C. Pita 
Garrido. 4522

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de Santos, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos número 

813/84, seguidos ante esta Magistra
tura a instancia de la Delegación Pro
vincial de Trabajo, contra Asociación 
Provincial de Comercio Textil y otros, 
sobre Impugnación Convenio Colec
tivo, se ha dictado con fecha once de 
junio de 1984, sentencia, cuyo fallo 
es como sigue:

“...Fallo: Que dando carácter de 
demanda a la comunicación remitida 
por la Dirección Provincial de Tra
bajo, y estimando la pretensión que 
en la misma se ejercita, debo decla
rar y declaro la nulidad del acuerdo 
de revisión de la tabla salarial del 
Convenio Colectivo de Trabajo, ám
bito provincial del Sector del Comer
cio Textil, 1984, suscrito en 28 de fe
brero de 1984 y publicado en el Bole

tín Oficial de la provincia n.° 84 de 
9 de abril del año en curso, así como 
de la tabla salarial anexa, declara
ción de nulidad que producirá sus 
efectos ante las partes empresarial 
y trabajadores afectados por el Con
venio Colectivo que se firmó en 14 de 
mayo de 1983 y publicó en el Boletín 
Oficial de la provincia de 21 del mis
mo mes. Contra esta sentencia, que 
se notificará al Ministerio Fiscal, 
Autoridad Laboral y partes persona
das en los autos, podrán interponer 
recurso especial de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo den
tro del término de cinco días, por 
escrito razonado sin anuncio previo 
ni otra formalidad alguna, presentado 
en esta Magistratura conforme al ar
tículo 194 de la Ley de Procedimiento 
Laboral...”.

Y para que sirva de notificación 
en forma a los terceros que pudieran 
estar interesados en paradero igno
rado y su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León, a once de junio de 
mil novecientos ochenta y cuatro.— 
Nicanor Angel Miguel de Santos.— 
Luis Pérez Corral.—Rubricado.

4585

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.017/84, 

seguidos a instancia de Francisco Gu
tiérrez García contra Sebastián Gu
tiérrez Gordón y José Luis Rodrí
guez, sobre extinción de relación la
boral, he señalado para la celebración 
del acto de juicio, previa concilia
ción en su caso, el día tres de agosto 
próximo a las 10,15 horas de su ma
ñana, en la sala audiencia de esta 
Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Sebastián Gutiérrez Gordón, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León, a once 
de junio de mil novecientos ochenta 
y cuatro.—Firmado J. L. Cabezas Es
teban.—P. M. González Romo. 4494

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.020 y 

1.021/84, seguidos a instancia de Car
los Valladares B. y José Ramón Va
lladares L., contra Serpol, S. A., sobre 
salarios, he señalado para la celebra
ción del acto de juicio, previa conci
liación en su* caso, el día diecinueve 
de noviembre próximo a las 10 horas 
de su mañana, en la sala audiencia 
de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Serpol, S. A., actualmente en

paradero ignorado, expido el presente 
en León, a once de junio de mil nove
cientos ochenta y cuatro.—Firmado 
J. L. Cabezas Esteban.—P. M. Gon
zález Romo. 4493

***
Don José Luis Cabezas Esteban, Ma

gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos 2325/83 

seguidos a instancia de Delfín Rodrí
guez Rodríguez contra Antracitas de 
Quiñones, S. A., Mutua Carbonera del 
Norte, I. N. S. S. y Tesorería General 
de la Seguridad Social, sobre inva
lidez por invalidez permanente por 
enfermedad profesional, ha recaído 
sentencia con el siguiente

Fallo: Desestimo la demanda pre
sentada por Delfín Rodríguez Rodrí
guez a ¡a vez que absuelvo a Antra
citas de Quiñones, S. A., Mutua Car
bonera del Norte, Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y Tesorería 
General de la Seguridad Social de 
sus pretensiones y confirmo la reso
lución de la Entidad Gestora.

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso 
de suplicación en el plazo de cinco 
días para ante el Tribunal Central 
de Trabajo.—Fdo.—J. L. Cabezas Es
teban.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a Antracitas de 
Quiñones, S. A., cuyo domicilio se ig
nora, expido la presente en León a 
seis de junio de mil novecientos 
ochenta y cuatro.—Fdo.—J. L. Cabe
zas Esteban—P. M.a González Romo. 
Rubricado. 4411

Anuncio particular

Comunidad de Regantes
PRESA DE LOS COMUNES

Llamas de Rueda
Se convoca a Junta General Ordina

ria para el día 15 de julio' de 1984, a 
las quince treinta horas en primera con
vocatoria y a las dieciséis treinta horas 
en segunda, en la Casa de Concejo de 
la localidad.

ORDEN DEL DIA
i.°—Lectura y aprobación, si proce

de,'del acta anterior.
2.0—Examen y aprobación de la Me

moria General del año anterior, si
procede.

3.0—¿Examen y aprobación de ras 
cuentas de ingresos y gastos de esta Co
munidad correspondiente al ejercicio 
de 1983.

4.0—Aprovechamiento de aguas y dis
tribución.

5.0—Ruegos y preguntas.
Llamas de Rueda, a 15 de junio de 

1984.—«El Presidente de la Comunida 
4606 Núm. 3934.—1-032 ptas.

Imprenta Provincial


